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REGLAMENTO
CABINAS DE RADIO

Artículo 34º. Con la finalidad de normar el uso apropiado de las cabinas de radio, se establecen las siguientes 
especificaciones:

- Ser MEDIO DE INFORMACIÓN de las actividades realizadas en la Universidad Justo Sierra.
- Fomentar los VALORES Y PRINCIPIOS INSTITUCIONALES.
- Generar ACTIVIDAD INTERDISCIPLINARIA para la comunidad universitaria.
- Realizar PRODUCCIONES DE INTERÉS para la comunidad universitaria.
- Fortalecer la integración e IDENTIDAD UNIVERSITARIA.
- Generar un ambiente de ARMONÍA, RESPETO Y CORDIALIDAD en el plantel.
- Realizar CAMPAÑAS para combatir problemas de tipo social.

- Presentar GUIÓN AUTORIZADO antes de inicar la transmisión.
- Realizar PRODUCCIONES COMPLETAS y de calidad.
- Las transmisiones NO PODRÁN DAÑAR EL PRESTIGIO DE LA UNIVERSIDAD ni lesionar los derechos 
de las personas que lo constituyen.
- NO DEBERÁ fomentar actos contra la moral y las buenas costumbres.
- Deberá emplear LÉXICO APROPIADO de un ambiente universitario (coloquial, mas NO VULGAR)
- Estos medios antes de ser medios de esparcimiento deberán ser MEDIOS CULTURALES, por lo tanto, 
deberán transmitir información que generen wvida cultural en la comunidad universitaria.
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- A la entrada de la cabina, será requerida la CREDENCIAL y no se permitirá bajo ninguna circunstancia 
el acceso a los alumnos que no la porten, asimismo, se tendrá una tolerancia máxima de 15min.
- Alumnos y Maestros estarán estríctamente sujetos al TIEMPO MARCADO en el horario asignado, la 
entrega de la cabina será a las 2:45 pm.
- LOS APARATOS podrán ser marcados unicamente por el respondable o encargado de las cabinas, el 
docente titular de la asignatura o el alumno supervisado o autorizado por ambos.
- No se procesará ningún trabajo sin mostrar previamente EL GUIÓN respectivo al proyecto a realizar.
- Se pohíbe la entrada a toda PERSONA  AJENA a las cabinas.
- No se permite fumar ni introducir ALGÚN TIPO DE ALIMENTO O BEBIDA  (refrescos o jugos) al interior 
de las cabinas.
- En caso de requerir TIEMPO EXTRA del uso de las cabinas, deberá solicitarse al responsable de las 
mismas con tres días de anticipación, este tiempo será asignado según la disponibilidad de las cabinas.
- Los DAÑOS O AVERÍAS que sufra el EQUIPO MATERIAL O MOBILIARIO, serán solventados por el 
responsable de la falla, de lo contrario no se le dará reinscripción ni derecho a titulación. Por lo que 
previamente a la entrega de boletas y trámite de titulación deberá pasar con el responsable de las 
cabinas por el respectivo formato de liberación.
- Alumnos y maestros deberán mantener LIMPIO Y EN ORDEN el área de trabajo.
- NO SE PERMITE el préstamo del equipo fuera de la instalación universitaria. 
- Para el PRÉSTAMO DEL EQUIPO en el interior de la universid, alumnos y profesores deberán presentar 
la CREDENCIAL y llenar el formato correspondiente. Éste será asignado según la disponibilidad de las 
cabinas.
- Queda estrictamente PROHIBIDO mover el equipo de su lugar.
- No se permitirá el acceso de un grupo a las cabinas sin LA PRESENCIA DEL TITULAR de cada materia.
- Préstamo de cabinas los sábados una vez al mes, revisar horiario de disponibidad en la Dirección de 
Ciencias de la Comunicación.

Artículo 35º. Las cabinas de la Universidad Justo Sierra son apoyo para las materias y prácticas de la carrera, por lo 
tanto, su uso debe enfocarse en primera instacia a fomentar las prácticas establecidad en el programa académico.
Sin embrago pueden fungir como medios de comunicación interna que deberán apegarse a las siguientes normativas:
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Artículo 36º. En apego al Reglamento General de la Universidad Justo sierra “Los estudiantes podrán mantener su punto 
de vista sobre cualquier tema siempre dentro del más completo orden guardando respeto a la institución, profesores y 
compañeros”. Toda vez que los alumnos de la Licenciatura de Ciencias de la Comunicación cuenten con un espacio que les 
permita su desarrollo en las prácticas comunicativas, deberán apegarse a los siguientes lineamientos:
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TODO MATERIAL GUARDADO EN LAS COMPUTADORAS DE LAS CABINAS, 

TENDRÁ UNA SEMANA DE ALMACENAMIENTO ANTES DE SER ELIMINADO.


